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REPUBLICA DEL ECUADOR. o E 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LAS ESCRITORAS PUBLICAS DE ALMENTO PE CAPITAL Y RESORHA DE ESTATUTOS 
DE CRUZ AMDRADR CROZAR €. LTLA. 

d. CELEBRACIÓN Y APROBACION. (Las escrituras puolicas ue aumento 
de cápatadl y refotms de estatutos de — CRUZ.  AGMURADE CRUZAN £ 
LID. se otorgaron 2n la climas de quito ei 19 de septiembre 
de ¿243 y 7 de marzo ue 1531 ante el Notario Cuarto el Canton 
SULLO. do Sefor actor Jose Mariá force calleyos. Intendente 
de Compañias due Quid. 45 apro rrxuante —Kssclecioón M4 

Opa 18 AR a 
a > 

sin FORA. Coamparere al otorgamiento de las escrituls publicas 
antes mencionadas: el señor Marcelo Cruz Suá, +n 3u calidad de 
veruente General y «epresentante legal de la compañia “CRGZ ANDRADE 
CALAS 3. LTDA. El compareciente es de nacionelided ecuatoriaia, 
224540, únmdciliado en la ciudad de (quiro    

3 AUPERTO Die CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la comañia 
se aumenta eb la suma de $) .200.000,00 ob do cual “queda elevado 

a lá suma 0e SÍ. /Ué G06/u0, 

A ITLGRACIOS DEL AUMEAO “E CAPIfAL,.- 51 auweuto dae cápital ae 

encuentia suscrito Integramonle y payado du la ziguiente manera: 
ce ea E) 137 , 
A al das Ss y O 

3 Car CD Stcuaer cia del aumento de capital se reforma el articulo 

Cuarto «e sus estatutos eociales. €l mispo pue en odelarnte ulra: 
“ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL.- Los socios suscriosn integramente 

£€í capital Social de SETECIENTOS “LL SUCADE, ¿iriaidos en setenién- 
2345 perideipaciones de un mil sucres cada una,. 

7 E pra “bo ocpeciaicnto cel mualico vara los fines legales condi 
puifmntos     

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .......o.o.ooocooo coo ooooo..


